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DE MADRID 

Uiley«t, ordenen y n n u n o i o s qae h a y a n d e i n s e r t a r -
M l í 8 l » B o t i m t t o r i o w t t t no h a n de m a n d a r a l Jofo 
Mlitioorespeotivo.por o u y o oonducko HO paitarán 4 ION 
fctfwréfdfl loa mennjonadn(.periA(!i«oíi. 

orden de Ü de Abril dé 1889.) 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N 

En enta cap tal, llorado à domicilio, 9'60 pmeta» menanalet anticipada*; 
ira d« •lla,8 ,B0' al moa, 9 al trimestre, 18 al •ornearey 28«50poT nn afio 
8e admiten •Meripciones en Madrid, en la Administración del BonrMr.' 

plaaadeSantiago, 2.-Fnera de esta capital, directamente por mediodeeart* 
4 la Admmigtraoión, con inohwión del importe del tiempo de abono en tim
bres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

fnern. aean 
Las disposiciones de las Autoridades,exceptolaeqo» 
in a instancia de parte uo pobre, se insertaran of'clal-

mentes asimismo cnaiqnier annneio concerniente al m vioxo nacional qne dimane de las miemas, pero hu ds 
interna particular pagarán 60céntimos do peseta por ca-
dallnoa deinserción. 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
88. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. GK) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte 8in novedad en su impor
tante salud. 

¡inscripción nacional volnntarlapa 
ra atender al fomento de 1« Mari
na y gastos de la guerra. 

P u » . Cents. 

Suma Anterior 12.636.193 27 
D. Ensebio del Basto y 

Upe?, como Profesor 
de la Escuela de Inge
nieros de Minas 50 

UJunta Central, según 
relaolón 247 

D. José Sotos, por lo co
rrespondiente á un día 
de haber de la conduo-
ción del correo de Ma 
drida Burgos por Aran-
da 60 

El Sr. Conde de Romano-
nes, por Jenoargo del 
gremio de raqueros de 
*»t* Corte 2.500 

jJRi Condesa de Morella.. 261 
Higutíl Aleña, Director 

de la revista Madrid 
fUatélico% por lo recau
dado en la mamarse--* 1 ' 
Sin reLaolóa ^nominal 
(segunda eptr§ga) UO 80 

^Kanda remesa de ls Co
misión patriótica espa
d a "de la República 
del Uruguay, francos 
fiOü.OOO (entrega del Te-

T»oro público) 921.876 
TAíOfirs remesa de la co

lonia española del Rio 
la Plata, francos 

i-OOO.OOOKidemíd).... 1.843.760 

^ « s o d o hasta hoy en el 
^awco de España 16.406.047 07 

af*- W. id. en las pro-
6.729.630 . 

T O T A L O E Í T E R A L . . . 21.13-i.677 97 

{Se continuata.) 

-ñ nominal de lo recaudado por 
¡J¡Jnta Centrtl en 17 de Junio de 

ó ingresado en el Banco de Es 
**** en si día de hoy. 

R u s . Cents. 

Alumnos de la Esouela Nor 
mal Central de Maestros... 247 

Total 247 

Profeaores, Empleados 

Relación de lo recaudado por la Escue
la Normal Central de Maestros para 
atender al fomento d« la Marina y 
gastos de la guerra. 

Ptti. cents. 
Profesores y empleados 

D. Agustin Sarda 2 5 
Eugenio Ceinborain España 5 
Rafael Boloix 6 
José Mondéiar 6 
Joaquín Palacio Ib 
Enrique Vilches 6 
Rufino Blanco 15 
Victoriano Fernández As-

carza a 50 
Alfonso Retortillo • 5 
Gabriel del Valle 8 20 
Camilo Novoa 6 
César de Eguilaz 7 
Ramón García 3 70 
Maurioio Gonzalo 8 08 
Vicente Málaga 8 70 
Fernando Velazquez 8 08 
Sebastián Antonio Molina. 1 

Alumnos del curso Normal 
D. Vicente Caballero ó 

Miguel Cariuona 2 
Gregorio J. Rodríguez... 5 
Damián Antón López 8 
J. P. M 8 
José OrtU Carola 8 
Pedrp Pérez P r i e t o . . . . . . . 4 
José Santamaría 1 
Adolfo Fernandez 6 
Jenaro Fernández 5 
José Rey La Viña 4 
Marcelino Pedreira 1 
Ezequlel Caflaza 5 
José Luis Serrano 2 
Jerónimo Sastre 5 
Pablo Grúas 8 
Cayo Molinero 2 
Francisco Cabanillaa 2 
José Nosti 1 
Basilio Ciprián 6 
Inocente Molina 5 
Manuel Mera 6 50 

Un excedente de cupo I 
D. Rafael de Egurros 2 

Rioardo Ofloro 2 
Antonio Navarro I 
José Vergara 2 

Alumnos de la Escuela 
práctica Superior 

D. Pedro Gaucedo . 
Juan Isern 1 
Manuel Isern.. 1 
José Besga O 25 
José María Sánchez Ron.. 2 
Luis Mediero O 50 

.Mariano Santoi O * 0 

P u s . Cents. 
1 
O 25 
O 50 
O 50 
1 
O 50 
O 50 

O 50 
O 80 
O 25 
O 50 
O 50 
O 50 
O 15 
O 25 
O 10 
1 
1 
O 60 
O 15 
O 15 
O 15 

16 
15 

O 15 
O 13 
O 16 
O 16 
O 15 
O 16 

16 
ib 

D Antonio Demeneoh.... 
Félix Martínez.. * 
José Oiermín 
Franoisco Pareja 
Manuel Martínez 
Arturo Navarro 
Pablo Alonso 
Enrique García 
Francisco García 
Francisco Fernández 
Emilio López 
José Avila 
Fermín Quintero 
Salvador Huerta 
Leovigildo Pérez 
Rodolfo García 
Fedro Matey 
Felipe Besga 
Alberto Fernández 
Alejandro del Riego 
Julián Hidalgo 
Vioente Enriquez 
Jesús Serrano 
Gregorio Sánchez 
Jesús Peña 
Natalio Plaza 
Francisco Pérez 
Santos Carretero 
Pedro Gorochátegui 
Elzevier Martin 
Kilo Mhartin 
Joaquín Pérez 
Ricardo Rico 
Francisco Redondo 
Mariano Redondo 
Juan Jiménez . . 

Alumnos de la Escuela práctica 
Elemental 

D. Juau Pedro 
Antonio López 
Hipólito de Peña 
Ramón Fernández 
Jaoobo Badea 
Ricardo Niño 
Eduardo Niño 
Pablo Ezquerra 
Evelio Lara 
Adrián Brúñete 
José Comendador 
Gonzalo Latorre O 
Rafael de Cos 
Bonifaoio Llórente 
Miguel Gurumeta 
Domingo Alvarez 
Francisco Hernando O 26 
Valeriano García x. O 60 
Francisco Colmenero».... 
N. Juan Domínguez 
Vicente Monde» 
Mariano López 
Fernando L ó p e z . . . . . . . . . . 
Desiderio Portóles 
Jesús Acebedo 
José Acebedo 
Luis Hernando 
Carlos Soto. t > 
NJCUBÍO Ueobuan.,. < 
Alfonso Peohuan. . . , . ,« .» 
Arturo Peohuan 1 . . . 

O 15 
O 16 
O 15 

1 
O 50 
O 50 
O 50 
1 
O 50 
O 50 
O 2 6 
O 50 
O 26 

60 
50 

50 
BO 
i ó 
50 
10 

O 50 
O 50 
O 50 
1 
O 80 
O 35 
O 25 

P u s . Cents. 

José Quijada 
Manuel Mediero 
Pascual Perales 
Alfredo Sánchez 
Tomás Cid 
Basilio Sánchez 
José Sánchez 
Felipe Novo 
Antonio Novo 
José Novo 
Jerónimo López 
Higinio Antonio • 
Isidro Peregrina 
Ángel Fernández. 

1 
O 50 
O 25 
O 50 
O 60 
O 25 
O 25 

10 
10 
10' 
10 
28 

0 50 
0 50 

Total 
— 

246 96 

Suscripción abierta por «Madrid Filaté
lico* para contribuir á la nacional, á 
fin de ayudar al fomento de la Mari
na de guerra española. 

P u s . Cent». 

Reoaudación anterior ingresa
do en el Banco de España el 
día 11 de Mayo último, se
gún recibo número 620 . . . . 694 70 

Torcera lista 
Mr. Hugo Lauterjurg, de Ma

drid, por uu lote de sellos, 
que subastó eu el Salón do 
Cambios y Bolsa de sellos, A 
beneticiude estasuscripción. 

D. José Alvarez Janariz, de 
Val de Santo Domingo 

Mr. A. Forbin, de París 
Remitido por nuestro corres
ponsal en Paris Sr. Blanco 

D. JuauMendea.de Pa
rís • 1U 

I I 

5 
25 

. - . . . . . . . » , 
José Corra» 
Adolfo Rapp 

Mr Quivogne 
C. Barrand 
Reno Dupuis 
Emilio Cossa 5 
René Adam 5 

(Estos francos, recibidos el 
31 de Mayo, fueron pagados el 
mismo dia por el Credit Lyo
nais al cambio de 80 por 
100.) 
Remitido por nuestro correi' 

pausai en Londre*, Sr. Ca
brera Navarro. 

D. J.Cabrera, de Lorca 
C. Abadie 
E. Torres 
C. B . . . . 

0 1 . 

9 ' 
1 80 
3 60 
5 40 
9 
9 
9 

J ' M 

2 
1 

1 
0 50 
0 50 

Recaudado en el mes de Mayo. no 

http://21.13-i.677
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Lunes 20 de Junio de 1898 

Suscripción nacional abierta en la de
marcación de la Embajada de Espada 
en Francia, en cumplimiento del Real 
decreto de 14 de Abril do 1898. 

Francos 

Suma anterior 476.725 
Agusto Gal 1U0 
Casa Amie 50 
Sohmoller de Bompard 10 
Anónimos.. 
Tombarel, frére9 10 
Anónimo 20 
Boyveau, Sittler et Baube . . . 10 
P. Robertel y C . 1 10 
A. L. Cognet 10 
S. B. Ptoardo, Canciller del 

Consulado 5 
H. Nagel 10 
Anónimo 5 
Ch. Roi88ard de Bellet 20 
León Nissin 100 
Mayrargne et flls 10 
Café de la Régence 10 
François Grosso 20 
L. Reouoka 5 
Krafft 6 
Anónimo 5 
P. Brunei y C* 6 
P. y C. Nabonnaud 6 
Clément Massier. 15 
N. Giordan 20 
S. B. Gassin 20 
Feraud y Bailet 20 
Marc Sfiglio S 
Michel Martin 5 
Henri Moreau 5 
Unión de propietarios de Niza 20 
Louis Mirlemau h 
Jubés Franck 10 
Amélie Franck 5 
A. Vercherin 60 
Gustave Masse 20 
Georges d'A uzao 50 
Jourdan, Siorrd y C * 5 
Delphin M.issier. 10 
R. Carbonel 5 
Charles Vuinard y C 10 
Gerome Mussier 10 
Srta. M. C. Maistre 10 
Williani Maistre 10 
Lad y Louise Ruax 20 
F. Foullan 20 
M. et Mme. Lacroix (para los 

heridos) 500 
Louise Granier > 
Société française des Muni

tions (para los heridos) 100 
Marcel Rendeleux 10 
Dos niñas franoesas 5 
Amelio Garcia 20 
J. Haquet 100 
J . Arruti 6U 
J. Alcayaga 20 
R. Monegheiti 11 
Sefiora de Perigord 20 
Dependientes de la casa Hou-

ligaut 10 
Elena Ibáñez de Ibero 50 
Anónimo 2 
Compagnie de Frein à Vide 

(para los heridos) 25u 
Anónimo 8.000 
Bourgeois Aîné 20 
Bengel Jeune et Megret 50 
Parquin, Gauohery et Zago-

rouski 10 
E. Ptnchart-Deny 10 
Demaria frères 20 

Recibido de Ordn 
Marqués del Pedí oso, Cónsul 

de España 500 
Fernando Cardona, Canoiller 10U 
Fernando Cardona, padre. . . 6 
Marquesa del Pedroso 100 
Francisco Quesada : 1.000 
Juan Vives Valero 1.000 
Manuel Cañete, 30 
Francisco Camallonga 1.000 
Eduardo Villerta 1.000 
Cayetano López 100 
Viceute Cañizares 50 
Antonio Mollar 100 
Ginés García 200 
Joaquín Baumela 200 
Domingo Jiménez 100 
Francisco Blanco 200 
Francisco Pastor 100 
Rafael b renguer 200 
José Sauehidriiii 100 
Nicolas Escolino, 

Francos 

S. Retamero. 
Melitón Fernández 
Ramón Corbi 
José Gonzalo» 
José García 
Pedro Garcia.' 
José Meca 
José Vidal 
Juan Gnillén 
Eloy Martínefc 
Antonio Ceva 
Juan Mollar 
Ramón Contreras 
Amonio Riera 
José Zepar . fL .4T. . . jrx, , .»• 
Bartolomé Such 
Mariano Valero.. 
Sra. Vives-Valero 200 
Enrique Gal An 200 
José Gonzftlez 100 
Diego Sánchez é hijos 100 
Pedro Dónate 200 
Jaime Valero 100 
Fulgencio Solano 50 
Fulgencio Loca 60 
Salvador Aragui 50 

50 
25 
20 
25 
20 
20 
20 
25 
20 
20 
20 
Ib 
15 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
o 
5 
5 
5 
5 
6 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
6 
5 
5 
6 
8 
S 
2 
o 
2 
2 

1 
1 50 
1 
O 50 

100 
100 
100 
100 
20 
5 
ó 
5 

10 
20 

100 
40 
6 
2 

José Crespo 
José Forner 

Trancos 

10 
5 

Total.. 

(S§ contv 

. . -l!» 1.288 

tinuard.) 

Mana Valero 
Personal ' 
Vicente Alba 
Luis Darón.. 
Vicente Santacruz. 
Viuda de Serra 
Diego Román 
Francisoo Román 
Gonzalo Vidal 
Isidoro Maoiá 
S. Andrés 
Manuel Alfonso 
Viuda de Pedro Amorós 
Juan Serra . . . . . 
José Albentosa 
Eugenio Miralles 
Franoisco López 
Filiberto Llopis 
Viuda de Ambrós 
Antonio Bonmati 
Gabriel Callejón 
Agustín Ruiz 
Francisco Rico 
Manuel Fajardo 
Viuda de Añiló 
Jaime Ferrer 
José Pérez Mompean 
Juan Nevado 
L. Lirola 
S. Heltrieu 
José Belda 
Pedro Martínez 
Viuda de Camloio 
Srta. Mota 
Esteban Box 
José Pérez 
Amparo Creinades 
Roque Ortolá 
Juan Quevedo 
Juan Bellido 
Juan Ferrando 
Pedro Palacio 
Ricardo Arana 
Una española 
Sra. Almodóvar 
José Molina 
Una española 
José Bonete 
Patricio Egea 
Francisco Mendíela 
María Ripoll 
Viuda de Alguacil 
Antonio Miralles 
Coronel Derrieu 
Federico Gómez 
J. Mota 
M. Siohel 
M. Zeancolas 
Viuda Xiuienes 
M. Bidaine 
Rafael Garoía 
Arturo Marín • • • * 
Ramón Esclapez 
M. Bernhelin 
Bernichon 
José García M 
Ramón Corbi, padre 
José Caparros ». 
Jaime Berenguer 10 
Francisco Miralles 5 
Luis González 
Isidoro Gilabert 
8 . Tary 3 0 

Bautista Salas 8 

Antonio García 6 

{<jat<tii tu JUDIO de l •.<•> ) 

resultado premiados los 6 0 numero 
guientes. 

Qobiemo Civil 
Secretaria.'—Negociado 6\* 

En cumplimiento de lo que dispone el 
articulo 36 del Real decreto de 12 de 
Abril último para la creación de Colegios 
farmacéuticos y la disposición l ."de las 
transitorias de los Estatutos para el régi
men de los mismos, por el Sr. Presidente 
de la Junta interina nombrada por este 
Gobierno, se ha formado la lista de Doo 
torea y Licenciados en Farmacia estable
cidos en esta Corte que resultan elegibles, 
por reunir las condiciones marcadas en 
los referidos Estatutos para formar la 
Junta de Gobierno en esta provincia, la 
que se Inserta á continuación. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
presente periódico oficial para conoci 
miento de los interesados, los que podran 
interponer sus redamaciones, con los de 
bidos comprobantes, en el término de 
treinta días. 

Madrid 17 de Junio de 1898 =El Oo 
bernador, Alberto Aguilera y Velasco. 

Lista de los Doctores y Licenciados en 
Farmacia que resultan elegibles para 
formar la Junta de Gobierno. 

Para Presidente, por llevar más de 
quince años ejerciendo Ja profesión y es 
lar comprendidos en la mitad superior de 
la escala contributiva: 

D. Ramón Alvarez Colpel, D. Juan 
Bonald Jiménez, D. Félix Borrell y Vidal, 
D. José María Castaño y Alba, D. Fran 
cisco Garrido y Pardo, D. Julián Mada-
riaga y Pregil, D. Francisco Gayoso 
Verdejo, D. Alfonso Medina Vera, Don 
Germán Ortega y Mata, D. José María 
Palacios y Rodríguez, D. Mauricio Torre
cilla y Marín y D. Frutos Zíífiiga Mayor. 

Para los demás cargos, por llevar mas 
de diez años ejerciendo la profesión y es
tar comprendidos en los dos tercios supe 
riores de la escala contributiva; 

D. Ramón Alvarez Coipelt D. Juan 
Bonald Jiménez, D. Félix Borrell y Vidal, 
D. José María Castaño y Alba, D. Fran
cisco Garrido y Pardo, D. Julián Mada-
riaga y Pregil, l). Francisco Gayoso y 
Verdejo, D. Alfonso Medina y Vera, Don 
Germán Ortega y Mata, D. José María 
Palacios y Rodríguez, D. Mauriolo Torre
cilla y Marín, D Frutos ¿üñlga Mayor, 
D. Jobé Ubeda y Hernández, D. Manuel 
Benedicto Paricio, D. Francisco Garrido 
Mena, D. Emilio Lletget y A s u e r o , Don 
Marcelino Monedero y Zapatero, D. Ma
riano Pasapera y Campderá y D. Pablo 
Ulzurrun y Monasterio. 

811.—p. 

Diputación Provincial 
Contaduría,—Nagociado 4.° 

2 4 . ° S O R T E O D E A M O R T I Z A C I Ó N D E 
OBLIGACIONES PROVINCIALES 

En el sorteo celebrado en el día de 
hoy en el Palaoio provincial para amor
tización da obligaciones provinciales, han 

5.430 2.864 1 • 241 
183 m L.WS 

3.408 1.765 16 
4..7B7 5.401 5 • 517 
6.681 4.571 •2 .486 
Ö.676 433 1U 
8.885 ;». 4&¿ 4 . ;">U5 
1 974 2 .311 
1.327 29b 3.1 
2.964 1.642 •227 

Los tenedores de las láminas premia" 
das pueden presentarlas en esta Conta* 
daría, dentro del mes actual, bajo facm' 
ra y con el correspondiente endoso & jj 
Diputación para autorizar su pag 0 ^ 
pues de examinadas y comprobadas 

Al mismo tiempo aviso á los poseedu. 
res de cupones de estas obligaciones, per 
teneoientes al venoimiento de ¡ , \ „ j Q 

nio de 1898, que pueden presentarlo^ 
también bajo factura, en la misma de
pendencia é igual plazo, para autorizar 
su pago previo reconocimiento. 

Madrid 1 5 de Juuio de 1 8 9 8 . » ¿ 1 QQ. 
bernador, Alberto Aguilera. 

3 1 1 . - q . 

ñ y untamientos — 
Madrid 

Secretaria.—Negociado ¿L° 
En cumplimiento a lo dispuesta en el 

articulo 294 de las Ordenanzas municipa
les de esta villa, se anuncia al público 
que D. Eduardo Weibel proyecta instalar 
una fabrica de acumuladores y una ma
quina de vapor locomóvil con destino ' á 
esta Industria, de doce caballos de fuer 
za, en la casa núm. 1 2 duplicado, de la 
calle del Pacifico. 

Las personas que se consideren per* 
judica Jas por esta instalación, expon
drán por escrito ante la Alcaldía-Presi-
deucial, durante el término de quince 
días, á contar desde la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que esti
men conveniente. 

Madrid 11 de Junio de 1898 .=E1 de-
creturio, Francisoo Ruano. 

311.—c. 

En cumplimiento de lo que dispone el 
art. 161 de la vigente Ley municipal pue
dan expuestos al público en eaia Secre
taria, .por término de quince días, i ooü' 
tar desdo la publicación del presente 
anuncio cu los periódicos utioiale¿, I»» 
cuentas municipales de esta capital «o* 
rrespondieutes ai ejercicio de Lóü'ó s*4-

Madrid 13 de Juuio de 1898.-E1 Se
cretario, Francisco Kuano. 

311 • 
Ajalvir 

Por traslación del que la desempeña
ba, se halla vacante la piaza de Farma
céutico de Beneficencia de esta villa, do
tada cu 750 pesetas, por el suministro 
gratuito de medioiuas a 54 familias cla
sificadas como pobres, cuya oantidau 
percibirá el agraviado del presupuesto 
municipal por trimestres venoídos. 

La población oonsta de 200 vecinos-
distante de la capital 2 5 k.ÜÓUV?M'M >' 
de Alcaia de Henares, cabeza del partido 
judicial. . 

Hay coohe diario para viajeros,* 
ida y vuelta á la Uorte. 

Los aspirantes quo deseen o b t e a ^ 
presentarán sus solicitudes al ¿r- ** 

- de-Presidente de este Ayuntamiento, P 
l término de treinta dias, contad*» d Q i 

I 
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e l en q ° e a p * r e z c a inserto el presente en 
e j BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
para s u Provisión con .arreglo 4 las dis
posiciones reglamentarias. 

Ajalvir 12 de Junio de 1898.=E1 Al-
^lde, Jnlün López. 

311. - d . 
Arroyomolinos 

El repartimiento de la contribución 
territorial que ha de regir en este pueblo, 
¿arante el próximo ejercicio de 1898 á 
^ se halla expuesto al público, en la Se
cretaria del Ayuntamiento, por término 
de ocho dias, para oir reclamaciones. 

Arroyomolinos 4 de Junio de 1898.= 
gl Alcalde, Juan Rubio 299.—q. 

Arganda 
El repartimiento industrial de la con

tribución territorial y peonaría, corres
pondiente a este término municipal y 
próximo ejercicio económico de 1898 a 99, 
se halla lerminado y expuesto al público, 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, para que los 
interesados en él comprendidos puedan 
examinarle y reclamar lo que consideren 
oportuno, en la inteligencia que pasado 
dicho término, no se admitirá reclamación 
alguna. • 

Arganda tí de Junio de 1898. =E l Al
calde, Mariano García Campo. 

299.—p. 
Los Molinos 

Por dimisión del que la desempeñaba, 
se encuentra vacante la plaza de Medico 
titular de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de l.uuu pesetas, satisfechas de los 
fundos municipales por trimestre» venci
dos, por la asistencia á las familias po
bres comprendidas en la Beneficencia, y 
otras l.uuu pesetas a que kse cree ascen
derán las igualas de las familias pudien • 

La población que es sana, consta de 
1¿0 vecinos, y se dalia situada a nuevo 
leguas de Madrid, con apeadero en la 
linea férrea de Villalba a Segovia. 

Las solicitudes se presentaran debi
damente documentadas, al Sr. Alcalde 
Presidente, en el t e i i n i n o de treinta dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍH OFICIAL de la pro-

Los Molinos 13 de Junio de ibUS .—El 
Alcalde, Benito de Lucas. 

3A0.— r. 
Uercedillu 

i-., repartimiento de la contribución 
territorial y pecuaria de cale distrito mu
nicipal, se baila concluido y expuesto al 
público en el sino acostumbrado, por tér
mino de ocho días, para que ios contribu
yentes puedan examinarle, y presentar 
las reclamaciones que creyesen conve
nientes, pasados, los cuales uo serán 
oídas. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
'Üe loa interesados. 

Ceicedilla l . w de Junio de 1898,=E1 ¡ 
Alcalde, Hipólito Sanz de Miera. 

291.—i. 
Escorial 

Be halla formado y expuesto al públi
co en la Secretaria del Ayuntamiento, 
Per término do oohodias, el repartlmien-
1 0 de la contribución por riqueza i ú6tioa 
T pecuaria para el ano de 1898 á 99 de 
e*»e térniiuo, para que los contribuyen-
^«s comprendidos en el,-puedan enterar
le y reclamar de agravio si le hubiere. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 3.*—En la causa procedente 

del Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte, 
seguida contra Josefa,Menéndez y otros 
por hurto, y en la que es parte el Minis
terio Fiscal, ha dictado la referida Seo 
ción 3 * auto fecha 22 del aotual, señalan
do el dia 18 del próximo mes de Junio y 
hora de las doce y media de su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del jui
cio oral, mandando se cite a los testigos 
Doña Eloísa Millet del Valle, Doña Eloí
sa Sotel a Pérez, Doña Feliciana do la 
Guiso Fernández, Doña Josefa Diaz, 
Arias, Doña Dolores GonzMez Alera, Do
ña Augusta Muñoz, Abad, y Doña Josefa 
Gómez Menóndez, como lo verifico por 
medio de la presente a fin de que compa
rezcan á declarar, ante la expresada Sec. 
oión, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, en el indicado día y hora; ha
ciéndole saber al propio tiempo la obliga
ción que tienen de concurrir A este pri
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 60 
pesetas. 

Madrid 22 dé Marzo de 1898. = El Ofi
cial en Sala, Francisco Sánchez Sola. 

Y para su inserción en los periódicos 
oficiales, expido la presenté-don el V.° B.° 
del Sr. Juez, en Madrid & 6 de Junio 
de 1898.«V.° B ^ E l Sr. Juez,Ponce 
de León =E1 Escribano, Felipe González 

B e F I i a b é 301 - c 
1 

Sección 3.a—En la cnusa procedente 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte, 
seguida oontra Anastasia Cosío, por hur
to, y en la que es parte el Ministerio Fia-
cal, ha dictado la referida sección 3.*, 
auto fecha 24 del actual, señalando el 
día 22 del próximo mes de Junio, y hora 
de las doce y media de su tarde, para 
dar comienzo a las seciones del juicio 
oral, mandando se cite á los testigos Do
ña Enriqueta García Pérez y Doña Celes
tina Hernández Gaicia; como lo verifico 
por medio de la píeseme, á Un de que 
comparezcan i declarar ante la expresa
da Sección, sita en el piso bajo del Pala
cio de Justicia, eu el indicado dia y hora; 
haciéndoles saber al propio tiempo, la 
obligación que tienen de concurrir A es
te primer llamamiento, bajo la multa de 
5 á 50 pesetas. 

Madrid 24 de Abril de 1898.=El O ti-
cial de sala, Franciaoo Sánchez Sola» 

Y para su inserción en los periódicos 
oficiales, expido la presente con el V.° B.° 
del Sr. Juez, en Madrid á 6 de Junio de 
j£98.**V.0 B.°«E1 Sr. Juez, Ponce de 
León .=El Escribano, Felipe González 
Bernabé. 301.-e 

Sección 3.fc=*En la causa procedente, 
del Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta Corte, se
guida contra Francisco Paradela, por le
siones y en la que es parte el Ministerio 
Fiscal, ha dictado la referida Sección 3 a 

auto fecha 23 del actual, señalando el 
dia 16 del próximo mes de Junio, y horaj 
de Jas doce y inedia-de-su tarde, para) 
dar comienzo a las sesiones del Juicio 
oral, mandando se cite á los testigos Don 
Vicente Bianco Pedro y D. Ignacio K»jo 

presente, a fin de que comparezcan 4 de
clarar ente la expresada Sección, sita en 
el piso bajo del Palacio de Justicia, en el 
indicado dia y hora; haciéndoles saber 
al propio tiempo la obligación que tienen 
de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 23 de Abril de 1898.=E1 .Ofli 
cial de Sala, Francisco Sánchez Sola. 

Y para su inserción en los periódicos 
oficiales, expido la presente con el V.°B.° 
del Sr. Juez, en Madrid á 6 de Junio de 
1898.—V.° B.°=Él Sr. Juez, Ponce 'de 
León.=El Escribano, Felipe González 
Bernabé. 311.—d. 

Sección 3. a—En la oausa procedente 
del Juzgado de primera instanoia del 
distrito de Universidad de esta Corté, 
seguida contra Gabriela Muñoz, por ca
lumnia y en la que es parte el Ministerio 
Fiscal, ha dictado la referida Sección 3.* 
autos fecha 22 del actual, señalando" eT 
dia 28 del próximo mes de Junio y hora 
de las doce y media de su tarde, para dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando se cite ¿ los testigos, D Julián 
Herrero, Doña María Antonia Sanjurjo y 
Ü. Sfab&tUn Candela Lastra, como lo 
verifico por medio de la presento, á fin 
de que comparezoan á declarar ante la 
expresada Sección, sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, en el indicado 
dia y hora; haciéndoles saber al propio 
tiempo la obligación que tienen de concu
rrir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 22 de Abril de 1898. = El Ofi
cial de Sala, Francisco Sánchez Sola. 

Y para su inserción en los periódicos 
oficiales expido la presentecon el V.° B.° 
del Sr. Juez, en Madrid á G de Junio de 
1898.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Ponce dé 
León.= El Escribano, Felipe González 
Bernabé. 301.—f. 

Juzgados de primera instancia 
U0SP1TAL 

D. Vioente Rodríguez Valdós y Cam-
poamor, Juez de instrucción dei distrito 
del Hospital do esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza A Miguel Saaveria, que ha 
vivido en la calle de la Paz, niim. 10, piso 
seguudo, y cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez dias, contados 
desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid y BOLKTIM OFIOIAL de 
la provincia, comparezca ante este Juz
gado á responder á los cargos que le re
sultan en lu^causa que contra él me hallo 
iustruyendo por el delito de contrabando; 
apercibiéndole que de no comparecer se
rá declarado rebelde y le parará el per
juicio a que en derecho haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y agentes de policía 
Judicial procedan á la busca y presenta
ción en este Juzgado, dei dicho Miguel 
Saaveria, cuyas señas personales se ig-
noran. 

Dado en Madrid á 28 de Mayo de 
,¿£9$..=#. Valdés.=El Escribano, Galo S. 
Corona. 292. — n. 

< \ t N 0 L U 8 A 

UooiiaiäüdeMayodel898.:«EI Ai-« » M ,« » José, como lo verifico por medio dé la 
naide, Gregorio Mújica. 2yl,—J. | J K m "> 

para que en el término de diez días, con 
tados desde el siguiente al que esta requi
sitoria se inserte en la Gaceta^de Madrid, 
comparezca en mi sala audienoia, sita en 
eÍT?aláclo de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, éon objeto de responder 
á los cargos que la resultan en sumario 
por el delito de tentativa de estafa; aper
cibido que de no verificarlo, será declara
da rebelde y lá parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno i los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busoa de la expresada sujeta, cu y as se
ñas personales no constan, y en el oaso de 
ser habida, la pongan á mi disposición en 
este Juzgado. 

Madrid 6 de Junio de 1898.« Luis Ro
dríguez de Llera.=EI Esoríbano, Viotor 
Moreno. 301.—g. 

- L LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instanoia ó instrucción del dis. 
trito de la Latina de esta Corte, dictada 
en el dia de de hoy en el sumario que se 
instruye Contra Juana Moreno Manzano 
por estafa se cita á Manuela Bolbiilo Mar
tínez, que ol mes de Marzo 1886* habitaba 
en calidad de su vienta en la calle de Se
rrano, nútn. 48 , seguudo, izquierda,igno
rándose su actual paradero y domicilio, 
para que comparezca en su sala audien
cia, sita en el ,Palacio de los Juzgados' 
calle del General Castaños, dentro del tér
mino de dias, contados desde el siguiente 
ai en que este edicto fuere inserte en los 
periódicos, con objeto de practicar una 
diligencia de reconocimiento acordada en 
dicha causa; bajo apercibimiento de ser 
• declarad* tncuraa en la multa de 25 pe
setas oon que se la conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarla á afeotuar dicha compare
cencia. 

Madrid 7 de Junio l898.=V.° B.°=* 
J . Carlos y Alix=El Escribano, Licen
ciado Manuel Cobo Canalejas. 

301.-h, 
• . i 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instancia y de instrucción del dis
trito de la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
áSalustiana Manzanedo, que habitó en la 
calle de Embajadores, núm. 37» ouyas de-
mis circunstancias y paradero se ignoran, 

HOSPICIO 
Kn expediente de juicio de faltas que 

pende en el Juzgado municipal dei dis
trito, del liospioio de esta Corte, seguido 
contra Francisca Rivas Yébenes, por la 
de escándalo, ha recaído sentencia cuya 
parte dispositivas es como sigue: 

«Fallo que debo de condenar y coudu 
no en rebeldía a Francisca Rivus Yébenes, 
4 la multa de diez pesetas y la subsidia • 
ria,caso de insolvencia, y represión, y al 
pago de las costas de este juicio. 

Asi por esta mi sentencia lo pronun • 
ció, mando y tirmo.=Josó Luis Ponce do 
León.» 

Y para que llegue á conocimiento de 
Francisca Rivas Yébenes,, la sentencia 
que antecede, toda vez que se ignora au 
domicilio, expido la presente eu Madrid 
£ 6 de Junio de 1898.=»E1 Secretarlo, 
Firmado, 

. 

— • im 
Guartlia civil 

—— 
Depôsito de Recria y dot/ta 

El dia 27 dei actual, à las once de la 
manana, tendra lugar eu la Casa-cuartel 
dei Depôsito de Récria y bu ma de potro* 
para la Guardia civil, establecidoen esta 
villa, la veifta eu" ica subasta de un 
oaballo dado por desecho en el mismo. 

(ietafc U de Juuio de 1898.=»El Co-
ronel Subinspector, Rodrigo Bruno y 
Pôrez. 812. i. 

. . .» . . . . » ii • — 



« 

L u n e » 2« «<*• J v n U cte 1 8 9 8 

COMPAÑÍA DE LOS FERROCARRILES ANDALUCES 
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I , ö 'COÌTI t MATERIAL DB LAS LitttAS M r L O T A & l S 

Gastos de instalación 
Sevilla-Jerez-Cádiz, incluso 

el camino Urbano de Je
rez kilóm. 164.251 

Utrera-Morón-Osuna » 93.230 
Osuna á la Roda » 35.5-96 
Jerez-Sanlucar-Bonanza . » 28.860 
Marchena-Córdoba » 91.500 
Córdoba-Málaga » 193.143 
Campillos-Granada » 122.717 
Córdoba Bélmez . . . » 71 .010 
Puente Genii-Linares » 175.850 
Alicante-Murcia » 9 o - 9 3 9 

45.486.013 90 
8.504.703 59 
i .845.5 70 '66 
2.544.659 46 

11.400.641 05 

J 38 .805.321 61 

8.890.607 82 
49.130.390 93 
15.822.948 38 

kilóm. 1.067.097 182.430.858 40 

Obligaciones 

3 7 1 . 9 4 9 obligaciones Ferrocarriles Andaluces, que 
han producido 7 8 . 9 M . 1 3 9 33 

26.543 idem, id., id. á saber: 
1 7 . 2 8 6 canjeadas contra 1 8 . 1 9 6 obli

gaciones Córdo
ba Malaga. 

9 . 2 5 7 por canjear contra 9 . 7 4 4 < > W i -

llucAón " °ír' 
i-i ' t UojMí«1j'tJiii.ri A» u:i' lintHáfti 

2 6 . 5 4 3 que representan 2 7 . 9 4 0 obh-
gaciones 3 por 100 de 475 pesetas que se 
bailaban en circulación no amortizadas 
en 31 de Diciembre de 1879, capitaliza
das en 6.904.800 

a.° lì nías i* tsTimio, i t c . 
Estudios de la concesión Je la linea de Cabeza de 

Vaca á Llerena, de Bélmez á Horcajo y Tobaría k 
la Carolina 

MmM de Bélmez y Kspiel 

Acopios 
Almacenes generales: materiales y acopios 
Talleres del material, obras en ejecución. 
Fabricación de billetes , . . . . . . . . . . 

Deudores del capital 
(Capital por realizar.) 

a) Linea de Ecija: 

Ayuntamiento de Ecija 137.407 27 
Diputación de Sevilla 711.045 

b) Linea de Sanlúoar: 

Ayuntamiento de Sanlúcar 100.000 
Comité de Sanlúcar 5 2 5 0 0 

242.376 59 
7.806.207 44 

1 .3«1 .749 37 
114.764 21 

3.173 62 

190.479.442 43 

i .439.687 20 

c) Linea de Puente Genil á Linares: 

Ayuntamiento de Marios 

Deudores varios 
Caja de Depósitos de Madrid (en gara a tía) 
Minas de Bélmez y Espiel (cuenta de explotación).. 
Cantidades adeudadas por los Ministerios por trans

portes 
Sumas que quedan aún por amortizar por compra de 

300 vagones 
Varios deudores y cuentas en suspenso 
Fianzas de los proveedores 
Diferencia por cambio sobre las cuentas acreedoras 

y deudoras de la Compañía con sus banqueros (al 
tipo del 31 Diciembre 1897), cuenta de orden 

Cuentas de garantía y valores disponibles 

Obligaciones 5 ".<« creadas en virtud de acuerdo da 
la Junta general del 8 üe .Junio de 1894, de la» 
cuales io.opo entregadas en garantía a nuestros 
banqueros 

2.000 quedando en Cartera 

848.45a 27 

152.500 

2.469 30 

346.699 
434.575 16 

525.604 87 

356.835 08 
489.386 43 
137.134 77 

748.840 yo 

1.003.421 57 

298.492 obligaciones 3 por 100 de 500 pesetas emi
tidas (de las cuales 16.253 fueron amorti
zadas) ' 85.826.939 j 3 

99.456 obligaciones 3 por 100 de 500 pesetas emi-
tizas (a,* serie, de las cuales 663 amorti
zadas) 27.662.723 

177.250 obligaciones 3 ' / i P o r , 0 ° de Sevilla-Jerez-
Cádiz, de 300 pesetas, series rosa, gris y 
amarilla, procedentes de la adquisición de 
dicha linea, y capitalizadas en 31 de Di
ciembre de 1879 á 200 pesetas (de las cua
les 14.440 fueron amortizadas) 35.450.000 

12.000 obligaciones creadas en virtud de acuerdo 
de la Junta general del 8 de Junio de 1894, 
con garantía de los productos de las minas 
de Bélmez 6.000.000 

Subvención» 

Linea de Marchena á Córdoba: 
Ayuntamiento de Ecija 440 000 
ídem de Fuentes 196.000 
Diputación provincial de Sevilla.... 74! .045 
Subvención del Estado 1 . 166.176 ' r e , 

154.939.6** i ¡ 

Ídem concedida por el Ayuntamiento de Sanlúcar i 
la linea de Jerez-Sanlúcar-Bonanza 

Linea de Sevilla-Jerez-Cádiz 
ídem de Utrera-Morón-Osuna 
Linea de Puente-Genil á Linares: 
Subvención del Estado 4.932.000 
Ayuntamiento de Marios 37.039 50 

2 . 5 4 3 . « i 15 

750.000 
153.698 47 

16.127 6 3 

4.969.039 50 

8.431.086 75 

En junio: Cuenta del capital 193.370.749 08 

Retervas y amortizaciones 

I 

Cantidades tomadas para la reserva estatutaria so
bre los beneficios de los Ejercicios anteriores. 

Fondo de previsión 
ídem de amortizaciones varias 
ídem de amortización de las minas de Bélmez y Es-

piel. • • 2.307.Sí8 x 
ídem de previsión para créditos dudosos *ioo!ooo 

555.297 47 
8.724 00 

4 1 3 4 2 9 49 

3.099.082 20 

j .000.000 
i.000.000 

52.370 94 
2.258 65 

195.699 69 

410.683 90 

Caja, Banca y Cartera 

Caja central 
— de Cádiz para pago de derechos de Aduanas.. 
— de las estaciones 

Banco de España en Málaga 113.100 25 
— de España.—Sucursales ^97.583 65 

Crédit Lyonnais (Madrid) ] 6.184 
Banco Hipotecario de España (Madrid) 3 .562.816 05 
Cartera de la Compania 1 3 3 . 2 8 5 3 1 
Banco Hipotecario de España. 637.566 58 
Banco de Paris y de los Países Bajos, 4.204*70 fran

cos, a 125*525 cambio del 31 du üiciembrs de 1899 $-277 94 

6.000.000 

i 

Pasa TAS o manóos 

P A S I V O 

CUENTA» D t L CAPITAL 

Fondo social 

. . . . . . . c . . . . . . 

5.026.143 06 

206.977.776 46 

co.000 aeccione* de 500 pesetas enteramente libradas 30.000.000 

Cupones y amortizaciones vencidos ó atrasados por pagar 
1.062.807*36, importe de 24 .116 vales emitidos so

bre cupones pagados. 
Sobre obligaciones de Sevilla-Jerez-Cádie 
Ídem id. de Córdoba á Malaga, en.circulación..... 
Ídem Id. de los Ferrocarriles Andaluces 1.* serie..". 
ídem Id. id. id. Id. a.4 serie 
Ídem acciones (d. id. id V.V.. 

Acreedores varios 
Impuesto sobre el tranco: saldo i pagar al' Estado... 
Varias,cuentas acqeadoras- " 
Fianza d^proveedores 
ídem de empleados 
Banquerosde la Compañía ferrocarriles 3.445.902*95 

á 125*525 cambio al 31 de Diciembre 1B97 

uomo ría. 
1 . 2 2 3 . 9 7 7 02 

1 8 . 9 0 9 29 
1 . 1 1 7 . 9 N 45 

7 1 7 . 1 9 4 35 
1 . 2 4 5 

106.920 21 
298.505 16 
«37-«34 77 
271 .319 73 

4.J25.469 67 

7°3.59,3 /O 

Libramientos a pagar 
Libramienios corrientes pendientes de pago 

Ganancias v pérdidas 
Remanente de beneficios de Ejercicios anteriores... 
Excedente del Ejercicio 1897,, á repartir de conformidad 

al proyecto del convenio 
Producto del Ejercicio 1897 conforme i la cuenta 

general de la explotación 804.770 60 
ídem 4« Us minas de Bélmez y Espillen »897 , 372.464 « — — — — — 

PeilTAS Ó fRAHCOS. 

Madrid 16 de Jumo de 1898. =Compañía de los Ferrocarriles Andaluces ==Dos Con
sejeros: Emilio Cánovas. =León Cocagne. 

3.384.990 29 

3.079.2J7 o' 

5.139-349 54 

• - - V-P* -122 .6 .6 24 

I . I Z ^ H Ö J ? 

a o 6 . 9 7 7 . 7 7 6 * 6 

Kseaela TipogrÁflo* dal Hoeptoto. 
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